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OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Depósito L e g a l M. 2 - 1 9 5 8 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
ños reciban este B O L E T Í N , dispondrán que se deje un 
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane

cerá hasta el recibo del siguiente. 

ADMINISTRACIÓN Y T A L L E R E S : Calle del Dr . Esquec-
do, 4 6 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. 
Tléfs. : Administración, 2 5 6 2 6 2 1 . TsUeres, 2 5 5 6 4 9 5 . 
Apartado 937.—-Horas de oficina: De ocho y media 
de la mañana a d o s y media de la tarde. Para ei 

público: De nueve y media a una y media. 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

Para Madrid. — Trimestre, 6 0 pesetas; semestre, i s o , 
y un año, 2 4 0 . 

Fuera de Madrid. — Trimestre, 75 pesetas; semes
tre, 1 5 0 , y un año, 3 0 0 . 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra
ción del BOLETÍN O F I C I A L , calle del Doctor Esquerdo, 4 6 
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-a. Fuera de esta 
Capital, directamente por medio de carta a la Administra
ción, con inclusión del importe por giro postal. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios, línea o fracción, diez pesetas. 
L»t linea* M miden por el total del espacio que ocupe el aanac*%> 

Lo» 10undantes Tienen obligado* al pago del impuesto 
timbre. 

Número corriente: 1,50 pesetas 
Número atrasado: 2,00 pesetu• 

Diputación Provincial 
de Madrid 

Secretaría.—Sección de Cooperación y 
Coordinación 

Verificada la recepción y aprobada la 
liquidación de las obras de construcción 
de Casa Ayuntamiento en Carabaña, 
ejecutadas por el contratista don Eutiquio 
Ledesma Martín, se hace público por 
medio del presente anuncio, a fin de que 
puedan formularse, en el plazo de quin
ce días, las reclamaciones oportunas y 
pueda ser devuelta la fianza constituida. 

L o s Alcaldes de loS Ayuntamientos 
en cuyos términos municipales se hubie
ren verificado las obras remitirán dentro 
del plazo de treinta días siguientes a la 
publicación del presente anuncio en el 
B O L E T Í N O F I C I A L , certificación acreditati
v a de las reclamaciones formuladas. 
Transcurrido dicho plazo sin haberse re
mitido las certificaciones, se entenderá 
que no se formuló ninguna. 

Madrid, 1 4 de diciembre de 1 9 6 1 . — E l 
Jefe de l a Sección, Joaquín Sánchez 
Zuazagoit ia . 

{ ^ 4/ 7 7) 

Verificada la recepción y aprobada la 
liquidación de las obras de abastecimien
to de agua en Matalpino, ejecutadas por 
el contratista don Fernando Larrumbide 
Torre, se hace público por medio del pre
sente anuncio, a fin de que puedan for
mularse, en el plazo de quince días , las 
reclamaciones oportunas y pueda ser de
vuelta la fianza constituida. 

L o s Alcaldes de los Ayuntamientos 
en cuyos términos municipales se hubie
ren verificado las obras remitirán dentro 
del plazo de treinta días siguientes a la 
publicación del presente anuncio en el 
B O L E T Í N O F I C I A L , certificación acreditati
v a d e las reclamaciones formuladas. 
Transcurrido dicho plazo sin haberse re
mitido las certificaciones, se entenderá 
que no se formuló ninguna. 

Madrid, 1 4 de diciembre de 1 9 6 1 . — E l 
Jefe de l a Sección, Joaquín Sánchez 
Zuazagoit ia . 

( O . — 4 7 . 7 1 6 ) 

Ayuntamiento de Madrid 
Secretaría general 

E l excelentísimo Ayuntamiento Pleno, 
en sesión de 27 de octubre pasado, 
acordó anunciar la celebración de subas
ta pública para contratar l a enajenación 
de un solar de propiedad municipal sito 
e n la calle de Villacampa, núm. 7, ' del 
barrio de Vallecas (Vi l la) . Precio tipo, 
2 5 - 4 1 5 , 6 8 pesetas. 

El plazo para la presentación de pro- ' 
posiciones en esta subasta es el de veinte 
días hábiles, que empezará a correr y 
contarse desde el siguiente, también há
bil, a aquel en que aparezca el anuncio 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, 
y durante dicho plazo, y horas de diez 
de la mañana a una de la tarde, deberán j 
ser presentados los pliegos, cerrados, en 
el Negociado de Subastas de la Secreta
ría General, reintegrándose al efecto la 
proposición con timbre del Estado de 6 
pesetas y sello municipal de igual cuan
tía, mcbíyéndbse el resguardo que acre
dite haber consignado en la Depositaría 
Municipal (o en la Caja General de De
pósitos) la cantidad de 7 6 2 , 4 7 pesetas, 
en concepto de garantía provisional, rein
tegrado con sellos municipales especiales 
de subastas, a razón de 1 2 pesetas por 
cada 5 0 0 o fracción de ellas. 

También se acompañará una declara
ción en la que el licitador afirme bajo 
su responsabilidad no hallarse compren
dido en algunos de los casos de incapa
cidad e incompatibilidad señalados en los 
artículos 4 . 0 y 5 . 0 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Loca
les de 9 de enero de 1 9 5 3 . 

E n caso de acudir a la subasta alguna 
entidad, u obrar otra persona en repre
sentación del licitador, deberán presen
tarse los poderes, para su bastanteo a 
cargo del mismo, con una anticipación 
mínima de cuarenta y ocho horas a la 
entrega de los pliegos de proposiciones. 

Los pliegos de condiciones facultativas 
y demás antecedentes estarán de mani
fiesto durante los mencionados días y ho
ras en e l Negociado de Subastas del 
Ayuntamiento. 

Terminado el plazo de esta subasta, 
se procederá en la Primera Casa Con
sistorial, al día siguiente hábil, a las 
trece horas, a la apertura de los pliegos 
presentados, ante el ilustrísimo señor T e 
niente de Alcalde designado, que presi
dirá el acto en representación del Pre
sidente de la Corporación, y el ilustrísimo 
señor Secretario, o quien legalmente le 
sustituya, que dará fe del mismo, pro-
cediéndose, a la adjudicación provisional 
a la oferta que mejores condiciones eco
nómicas represente para el Ayuntamien
to, y levantándose la correspondiente 
acta. 

El importe total de esta subasta será 
satisfecho por el adjudicatario a los fon
dos municipales y en efectivo metálico 
en el acto de la firma de la escritura. 

Todos cuantos gastos origine la mis
ma serán de cuenta del adjudicatario. 

Anunciada esta subasta durante el pla
zo de ocho días, en la forma que esta
blece el artículo 2 4 del Reglamento de 
9 d e enero de 1 9 5 3 » no se presentó con
tra la misma reclamación a lguna. ' 

L o que s e anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid, 1 8 de diciembre de 1 9 6 1 . — E l 
Secretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe. 

Modelo de proposición 

(a resmtegnar con Mmibre del Estado de 6 
(pesetas y sello municipal de igual cuan
tía). Llevará escrito en el sobre tío si
guiente: «Proposición para optar a ¿a 
subasta die la enajenación, por. el exce
lentísimo Ayuntamiento de Madrid, de 
un solar de propiedad municipal sito 
en la calle de Villadampa, núm. 7, del 
ibanrio de Vallecas {Villa).» 

Don , que vive en , con domi
cilio en . . J . . . , enterado del anuncio 
publicado en el BOLETÍN O F I C I A L de la 
provincia, para contratar la enajenación, 
por el excelentísimo Ayuntamiento de 
Madrid, de un solar de propiedad muni
cipal sito en la calle de Villacampa, nú
mero 7 , del barrio de Vallecas, (Vi l la) , 
habiendo hecho el depósito correspon
diente, y aceptando las responsabilidades 
y obligaciones que imponen las condicio
nes señaladas al efecto, se compromete 
a tomar a su cargo la adquisición , 
por el precio de pesetas. 

Madrid, de de 1 9 6 . . . 

(Firma del proponente.) 
( O . — 4 7 . 7 1 5 ) 

Secretaría.—Servicio de Acopios 

D E V O L U C I Ó N D E F I A N Z A 

A los efectos prevenidos en el artícu
lo 8 8 del Reglamento de Conforaltación de 
Jas Coinooraoloíies Locales, s e advierte 
que durante el plazo de quince días, con
tados a partrir de ia fecha de inserción 
de este anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L 
dle 4a provincia, pueden formúllarse re-
tlamacionies por quienes se consideren 
tener derechos exigibles en ireHación al 
contrato garantizado por dlotn Ramón Ga-
vín, PradeH, contratista del suministro de 
carbones de antracita durante el térmi
no de un año para los distintos servicios 
y dependencias municipales, como resul
tado de l a subasta pública celebrada al 
efecto, según acuerdo de Ja exoelenttísi-
tma Comisión Municipal Permanente de 
fecha 8 de julio de 1 9 5 9 , cuyo contratista 
tiene solicitada la devolución de Ja fian
za definitiva que constituyó para respon
der del cumplimiento de su compromiso. 

Madrid, 1 8 d e diciembre de 1 9 6 1 . — E l 
Secretarlo general, Juan losé Fennández-
Vii la y Dorbe. 

( O . — 4 7 . 7 0 7 ) 

El BOLETÍN OFICIAL de ta 
provincia de Madrid se pubfica 

diariamente, excepto lo* domingo» 

Recaudación de Contribuciones 
e impuestos del Estado en la 

Zona de Retiro-Mediodía 
Don David Sánchez Bolaños, Recauda

dor de Contribuciones e Impuestos del 
Estado en la Recaudación de Hacien
da de Retiro-Mediodía. 
Certifico: Que declarada responsabili

dad subsidiaria por Timbre y Utilidades 
Primera contra los señores siguientes 
—respecto de los cuales no se conoce e l 
domicilio—, responsabilidad derivada de 
la deuda por dichos conceptos de « Y a g o 
Films», certificaciones importantes: la de 
Timbre, " 9 . 8 8 9 , 3 3 pesetas, y la de Utili
dades 1.% 1 5 5 . 5 8 2 , 7 1 pesetas, se les re
quiere para que en el plazo de diez días 
satisfagan el importe de ellas con el 2 0 
por 1 0 0 de apremio. (Oficinas: Costani
l la-de los Desamparados, núm. 2 1 , de 
nueve a una). D e ino comparecer, se pro
cederá al embargo dé sus bienes conoci
dos a cubrir la deuda, y si no compare
cen en el de ocho días serán declarados 
rebeldes a todos los efectos de notifica
ción. 

Deudores subsidiarios 

Don Ángel Martínez de Olcoz, Presi
dente. 

Don Manuel Román de Silgado, Ge
rente. 

Don Manuel Román de Si lgado, Se
cretario. 

Don José María Forqué Galindo, 
Vocal. 

Don Carlos Blanco Hernández, V o c a l . 
Madrid, a 1 4 de diciembre de 1 9 6 1 . — 

El Recaudador (Firmado) . 
( G . — 1 . 2 9 2 ) 

ORGANIZACIÓN SINDICAL 
La Organización Sindical convoca con

curso público para la adquisición de ma
terial de oficina con destino a su Alma
cén Principal. 

El pliego de condiciones podrá reco
gerse en ¡la Oficialía Mayor de áa D . N . S . , 
paseo del Prado, 1 8 y 2 0 , ¡terminando el 
plazo de presentación de proposiciones el 
día 1 5 de enero de 1 9 6 2 , a las trece 
horas. 
• Madrid, 1 6 de diciembre de 1 9 6 1 . — E l 

Oficial Mayor. 
(G. C — 1 1 . 5 6 8 ) ( O . — 4 7 . 7 0 6 ) 

»•00 O l í » 

AYUNTAMIENTOS 
C H I N C H Ó N 

Terminados los documentos, cobrafo-
rios para el ejercicio de 1 9 6 2 , estarán, 
expuestos para oír reclamaciones en las 
fechas determinadas: 

Licencia fiscal, diez días. 



S Á B A D O 23 D E D I C I E M B R E 

Rústica y Urbana, ocho días. 
Chinchón, 4 de diciembre de 1961.—1 

Por el Alcalde y de S. O . , el Secreta
rio (Firrríado). * 

(G. C — 1 1 . 5 2 1 ) ( X . — 1 . 2 3 1 ) 

V A L D E L A G U N A 
Por plazo de quince días se encuen

tran expuestas al públ ico , ' a l objeto de 
oír reclamaciones, las Listas cobratorias 
del Arbitrioy sobre da Riqueza Rústica y 
Urbana para 1962. 

Valdelaguna, 14 de diciembre de rgói'. 
E l Alcalde (F irmado) . 

(G. C — 1 1 . 5 2 2 ) . ( X . — 1 . 2 3 2 ) 

M O R A L Z A R Z A L 
Al siguiente día hábil, después de q u e ' 

se cumplan veinte, también hábiles, de 
la publicacón de este anunco en e l B o -
LETL\ O F I C I A L de la provincia, a las once 
de la mañana, tendrá lugar en la C a s a 
Consistorial, bajo mi presidencia o del 
Concejal en quien delegue, la subasta 
para e l aprovechamiento de los produc
tos maderables y leñosos de tronco dle 
797 pinos pinaster maderables y 794 le
ñosas, que se dallculan en I 2 8 ' S 4 7 me
tros cúbicos de madera en pie, en rollo 
y con corteza, y 66'Ó96 estéreos de le
ñas de tronco, en el monte núm 2 1 , «La
dera de Matarrubia», con un tipo base 
de 33-804,15 pesetas/, y como índice, 
4 2 - 2 á 5 . I 9 pesetas. 

Los Incitadores deberán hallarse en 
posesión del Certificado Profesional, de 
la clase A, B o C, debiendo acreditar, ' 
además, con el resguardo, haber consti
tuido el depósito deil 5 por 1 0 0 del tipo 
base en la Caja General de Depósitos o 
en Arcas municipales en concepto de fian
za provisional. 

Las proposiciones, debidamente rein
tegradas, se formalizarán en pliego ce
rrado y con arreglo al modelo que al fi
nal se inserta, admitiéndose éstas en la 
Secretaría de este Ayuntamiento hasta 
el día anterior al señalado para la su
basta, en las horas de oficina. 

Quien resulte rematante estará obliga
do a constituir en depósito en Arcas mu
nicipales como garantía del exacto cum
plimiento del contrato el 4 por 100 del 
importe de la subasta. 

Los pliegos de condiciones se encuen
tran de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento, así como en los Servicios 
Centrales del Patrimonio Forestal del 
Estado (Mayor, núm. 83) , y en las ofi
cinas de la 4 . a División Hidrológico-
Forestal (Monte Esquinza, núpi. 4, ter
c e r o ) , Madrid, hasta el día anterior al 
señalado para la subasta. 

Modelo de proposición 
Don , mayor de edad, vecino de 

domiciliado en calle de , nú
mero , en representación de , 
lo cual acredita con , en posesión 
del Certificado Profesional de la cla
se , núm , en relación con la 
s u b a s t a ' anunciada en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia de Madrid, de fe
cha de de 196. . . , y de las con
diciones y requisitos para la enajenación 
del aprovechamiento de productos made
rables y leñosos en el monte denomi
nado ((Ladera de Matarrubia», de la per
tenencia del Ayuntamiento, situado en el 
término municipal de Moralzarzal, ofre
ce la cantidad de ( ) pesetas. 

Moralzarzal, 12 de diciembre de 1961? 
El Alcalde (F irmado) . 

(G. C . — 1 1 . 5 2 3 ) (O.—47.679) 

C O L M E N A R D E O R E J A 
Queda expuesto al público en la' Se

cretaría municipal, por quince días há
biles, durante los cuales podrán presen
tarse reclamaciones, el expediente nú
mero 6 sobre modificación de créditos en 
el Presupuesto extraordinario A de 1948. 

Colmenar de Oreja, 12 de diciembre 
de 1 9 6 1 . — E l Alcalde (F i rmado) . 

(G. C — i J . 5 2 4 ) (O.—47.680) 

A L G E T E 
E l Alcalde-Presidente del Ayuntamiento 

de Algete (Madrid). 

Hago_saber: Que el Ayuntamiento d e 
mi presidencia, en sesión*ordinari a del 
día 30 de septiembre del año en curso, 
tomó, entre otros, el acuerdo de nom
brar agente ejecutivo de este Ayunta
miento a don José Alonso Fernández, 

on todas las obligaciones y derechos in

herentes a este cargo que señalan las vi
gentes disposiciones que regulan esta 
materia. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento. 

Dado en Algete (Madrid) , a 23 de oc
tubre de 1961. — E l Alcalde-Presidente, 
Rafael Pillado. 

- (G. C . - ! 1.525) (O.—47.683) 

A R G A N D A D E L R E Y 
CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN DE UNA 
PLAZA DE OFICIAL DE LA ESCALA TÉCNICO-

ADMINISTRATIVA 

Acordada por esta Corporación la pro
visión de una plaza de Oficial de la esca
la técnico-administrativa, adscrita a In
tervención, vacante en la plantilla de 
personal, se anuncia a oposición libre, 
con arreglo a las siguientes 

B A S E S 

1 , a La plaza a que se contrae esta 
convocatoria figura en la plantilla de per
sonal de «sta Corporación, incluida en e l 
grupo Técnico - Administrativo, dotada 
con el sueldo base anual de 12.000 pe
setas, y los designados para ocuparla 
disfrutarán de quinquenios, dos p a g a s 
extraordinarias y demás emolumentos le
gales. 

2,* Serán condiciones generales de 
capacidad para el desempeño de la 
plaza: 

i . ° Ser español. 
2. 0 No hallarse incurso en ninguno 

de los casos enumerados en el artículo 
36 del Reglamento de Funcionarios de 
Administración Local. 

3 . 0 Observar buena conducta. 
4. 0 Carecer de antecedentes penales. 
5. 0 No padecer enfermedad o defec

to físico que impida el normal ejercicio 
de la función. 

6.° Acreditar las condiciones y apti
tud específicas que se e x i g e n en esta 
convocatoria. 

7. 0 Tener veinticinco años cumplidos, 
sin exceder de cuarenta y cinco el día 
que finalice el plazo d e presentación de 
instancias. 

8.° Estar en posesión de alguno d e 
los títulos de Licenciado en Derecho o 
en Ciencias Políticas y Económicas. 

Los aspirantes deberán ser adictos a l . 
Glorioso Movimiento Nacional y no* ha- ¡ 
ber sido expulsados de ningún empleo 
del Estado, Provincia o Municipio. 

3 . a Las instancias para tomar parte 
en esta oposición se dirigirán al señor 
Alcalde de este Ayuntamiento, reintegra
das con póliza de tres pesetas y timbre 
municipal de diez pesetas, y se presen
tarán en e l Registro general , en horas 
de diez a trece, durante un plazo d e 
treinta días hábiles, contados desde e l 
siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, acompañadas del justifican
te de haber ingresado en la Caja muni
cipal la c,antidad de 40 pesetas en con
cepto de derechos de examen. 

D e conformdiad con lo dispueáto en 
el artículo 6 del Reglamento General de 
Oposiciones de 10 de mayo de 1957, bas
tará que los opositores manifiesten en 
sus instancias que reúnen las condicio
nes exigidas. 

Terminado el plazo de presentación de 
instancias, se publicará la lista de aspi
rantes admitidos y excluidos en el B O 
LETÍN O F I C I A L de la provincia. 

Los que consideren infundada su ex
clusión podrán entablar recurso de repo
sición ante la Corporación en un plazo 
de quince días, a contar desde el siguien
te a dicha publicación. 

4 . a L a composición del Tribunal se 
hará pública en el B O L E T Í N OFICIAL de 
la provincia. 

5 . a La oposición constará de ,tres 
ejercicios el iminatofios: 

El primer ejercicio comprenderá tres 
partes: A ) Resolución de un problema 
de interés simple o compuesto, venci
miento medio y común, cambio nacional 
y extranjero, fondos públicos, compañía 
conjunta y al igación. B") Resolución de 

1 un problema de préstamo o empréstito, 
t incluso de cálculo de la anualidad y ma-
i nejo de tablas de logaritmos. C) Redac-
s ción de asientos por el sistema de par

tida doble en el Diario, con sus corres-
• pendientes pases al Mayor, que deriven 

de un supuesto de Contabilidad Mer
cantil. 

El segundo ejercicio será oral, dividi
do en dos partes: A ) Contestación a un 
tema del programa de elementos de 
Cálculo mercantil y contabilidad general 
anejo a la convocatoria. B ) Contestación 
a un tema del programa de Derecho, Ré
gimen Local y Hacienda anejo a la con
vocatoria. 

E l tercer ejercicio consistirá en des
arrollar una o varias operaciones de con
tabilidad de las Corporaciones locales, 
mediante la redacción de documentos, 
anotación en las cuentas generales y re
seña de los asientos que deben producir 
en los libros obligatorios. 

6 . a Los ejercicios serán calificados 
otorgando cada miembro del Tribunal de 
o a 10 puntos, siendo la calificación la 
media aritmética, necesitándose para pa
sar al ejercicio siguiente una calificación 
mínima de 5 puntos. 

7. a L a fecha y lugar del comienzo del 
primer ejercicio se anunciará, al menos, 

j con quince días de antelación en el B O 
LETÍN O F I C I A L de la provincia después 
de transcurridos dos meses desde e l día 
de la publicación de esta convocatoria en 
dicho B O L E T Í N . 

8 . a Realizada la calificación final, el 
Tribunal elevará a la Corporación la pro
puesta de nombramiento a favor del opo
sitor que haya obtenido la máximo pun
tuación en los ejercicios. 

9 . a El opositor propuesto por el Tri
bunal aportará ante la Corporación, en 
el plazo de treinta días, los documentos 
siguientes: 

a) Certificado de nacimiento. 
b) Declaración jurada de no hallarse 

comprendido en ninguno de los casos de 
incapacidad qufe se aluden e n ' l a base se
gunda y de no haber sido expulsado de 
ningún empleo del Estado, Provincia o 
Municipio. 

c) Certificado facultativo de no pa
decer defecto físico o enfermedad que 
impida el normal ejercicio de la función. 

d) Certificado de buena conducta, ex
pedido por la Alcaldía de su residencia. 

e) Certificación ' negat iva de antece
dentes penales. 
, f) Certificación de adhesión al Mo

vimiento Nacional de F. E. T^ y de las 
J . O. N . S. 

g ) Certificación, las mujeres, de ha
ber cumplido el Servicio Social. 

h) Algunos de los títulos indicados 
en la base segunda. 

10. E l plazo de toma de posesión se
rá de treinta días, a contar desde el si
guiente a la notificación del acuerdo. 

11 . Se faculta al señor Alcalde para 
la admisión y exclusión de solicitantes, 
nombramiento del Tribunal y resolución 
de cuantas incidencias se deriven de la 
tramitación de estas oposiciones hasta 
la entrega del expediente al Tribunal. 

12. En lo no previsto en estas bases 
regirá el Reglamento General de Oposi
ciones de 10 de mayo de 1957, Regla
mento dé Funcionarios * de Administra
ción Local y disposiciones concordantes. 

PROGRAMA 

Cálculo Mercantil: 1. Potenciación y 
radicación.—2. Operaciones con fraccio
nes ordinarias v decimales.—3. Opera
ciones con números concretos; sistema -
métrico decimal.—4. Regla de tres sim
ple y compuesta .—5. Porcentajes; tantos 
y conjunta.—6. Interés s imple .—7. Pro
blemas de vencimiento medio y común. 
S. Al igación; aleaciones de metales. — 
9. Operaciones de cambio:—10. Ecua
ciones de primer g r a d o . — 1 1 . Logaritmos 
decimales. — 12. Imposición a interés 
simple y compuesto. —- 13. Interés com
p u e s t o . — 1 4 . Amortización de emprésti
tos públicos. 

Contabilidad general: 1. Terminolo
g ía contable; métodos.—2. Principios 
fundamentales de la partida doble; su 
aplicación.—3. Libros de contabi l idad.— 
4. Libro de Inventarios y Balances. — 
5. Libro Diario; asientos; errores .—6. 
Libro M a y o r ; traslado, de asientos. —. 
7. Cuentas; clasificación. '•—• 8. Cuentas 
de pérdidas y ganancias y gastos gene
rales. — 9. Cuentas corrientes con inte
r é s . — 1 0 . Balance g e n e r a l . — 1 1 . Contabi
lidad b a n c a d a . — 1 2 . Entidades corpora
tivas en régimen de presupuesto. 

Derecho: 1. Concepto ' del Derecho; 

fuentes.—2. Derecho político y constituí 
c ional .—3. E l E s t a d o ; fines.—4. Orga
nización política española .—5. L a Admi
nistración.—6. Organización administra
tiva española.—7. Ministerio de la Go
bernación; Dirección General de Admi-
nistracción L o c a l — 8 . Medios dé la Ad
ministración.—9. Los actos administra
t ivos .—10. Derecho S o c i a l . — 1 1 . Dere

cho Civ i l ; concepto y fuentes.—12. En
tidades locales. 

Régimen Local : i . Entidades locales, 
Provincias y Municipios.—2. Elementos 
del Municipio; la población* padrón mu
nicipal .—3. Organismos municipales. — 
4. Él Alcalde; su nombramiento.—5. El 
Ayuntamiento; concejales.—6. Organis
mos provinciales.—7. Competencia mu
nicipal .—8. Atribuciones 1 del Alcalde y 
del Ayuntamiento.—9. Acuerdos de las 
Corporaciones locales.—ri2. Obras muni
cipales.—-13. Contratación d e las Corpo
raciones locales .—14. E l personal de Ad
ministración L o c a l . — 1 5 . L a intervención 
del Estado en las entidades locales; el 
Servicio de Inspección y Asespramiento. 
16. E l Instituto de Estudios de Adminis
tración Local. 

Hacienda: 1 . Ciencia de la Hacienda; 
sujetos de: la actividad financiera; el pre
supuesto.—-2. Gastos Públicos. — 3. In
gresos Públ icos .—4. Ingresos de econo
mía privada; los patrimonios; bienes y 
sus c l a s e s . — 5 . Ingresos de economía pú
blica; tasas y derechos.:—6. Los impues
t o s ; concepto y naturaleza.—7. Imposi
ción municipal. — 8. Imposición' provin
c ia l .—9. Fondo de Corporaciones loca
l e s . — - io . Recursos especiales. •—• i r . L a 
gestión económica local.—;i2. Presu
puestos municipales y provinciales.—13. 
Los gastos y los p a g o s . — 1 4 . Los ingre
s o s . — T 1 5 . Procedimiento económico ad
ministrativo.—16. L a recaudación.—17-. 
L a contabilidad en las Corporaciones 
locales .—18. Rendición de Cuentas. 

Modelo de instancia 

' E l que suscribe , de años 
de edad, residente en , con domi
cilio en la calle o plaza de , 

Solicita de usted se digne admitirle a 
la oposición anunciada por el Ayunta- • 
miento en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia del día . . . . . . de de , para 
la provisión, en propiedad, de una plaza 
de Oficial de la Escala Técnico-Adminis
trativa, adscrito a Intervención, con su
jeción a las bases publicadas. 

Y de conformidad con lo dispuesto én 
las mismas declara, bajo su responsabi
lidad, que reúne los requisitos y condi
ciones exigidos en la convocatoria, que 
son los siguientes: Nació en el día 

de de N o se halla in
curso en ninguno de los casos de inca
pacidad enumerados en el artículo 36 del 
Reglamento de 30 de mayo de 1952. Ob
serva buena conducta. Carece de antece
dentes penales. N o padece enfermedad 
o defecto físico que le impida el normal 
desarrollo de la función. E s adicto al 
Movimiento Nacional y no ha sido expul
sado de ningún empleo del Estado, Pro
vincia o Municipio u Organismo autó
nomo de la Administraicón. H a cumpli
do el Servicio Social o está exenta de él 
(si se trata de aspirantes femeninos). 
Está en posesión del título de Que
da enterado de la responsabilidad en que 
incurre si se apreciase inexactitud en la 
presente declaración.. Se acompaña a la 
presente instancia justificante de haber-
ingresado en la Caja municipal la can
tidad, de 40 pesetas en concepto de de
rechos de e x a m e n . — D i o s guarde a us
ted muchos años.-—(Fecha y firma del 
solicitante.) 

Señor Alcalde del Ayuntamiento de Ar-
ganda del Rey (Madrid) . 
Arganda del Rey, 9 de noviembre de 

1 9 6 1 . — E l Alcalde (F i rmado) . 
• (G. C — 1 1 . 5 2 6 ) (O.—47.681) 

T O R R E M O C H A D E J A R A M A 
Instruido expediente de Habilitación 

de crédito con transferencia para aten
der al p a g o de obligaciones, cuyo deta
lle consta en aquél, se hace público que 
se halla expuesto dicho expediente en la 
Secretaría "de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, a los efectos de 
oír reclamaciones. 

Torrémocha de Járafna, 14 de diciem
bre de 1 9 6 1 . — E l Alcalde, Julio Martin. 

(G. C — 1 1 . 5 5 6 ) (O.—47.694) 
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PROVIDENCIAS JUDICIALES 
JUZGADOS ÜE PRIMERA 

INSTANCIA 

* J U Z G A D O N U M E R O ó 

EDICTO 

En virtud die providencia dictadla en el 
día de hoy par el señar dan Jasé María 

• Salcedo Ortega, J uez de primera instan
cia del número sleis, de ios de esita capi
tal, en dos auitos de juicio ejecutiva pro
movidas par el Piracuradior señor Guerra, 
en nombre y representación d e Produc
tos y Pavimentas Toth, S. L., contra 
Quinta Avenida, S. L., se sacan a subas
ta, por tercera vez, los siguientes bie
nes: 

Un grupo electrógeno 40 H P , 30 K V A . , 
compuesto de ¡mtóttdr, marca «Mancia, 
tipo 4 L I M , die oualtiro clindrois,' de 40 
C V efectivos, 1.000-8 p. m. , modelo 
D825, serie 10180, alternador, marca «Ju-
dán», generladar sincrono de 30 K V A . 
Cuadro maniobra arranque aléattrico. T o 
do ello en mediano estado de conserva
ción. -

Paira cuyo ¡remate, que 'Se celebrará 
en ]ja Sala audiencia de este J u g a d o , si
to en ila calle del General Gástanos, nú
mero uno, de esta capital, se ha señala
do el día diez de enero del año próximo, 
a Has antee de su mañana ; haciéndose 
constar que dichos bienes salen a subasta 
por tercera vez, sin sujeción a tipo, así 
tíomlo que para tarmar parte en da subasta 
deberá consignairsé previamente por ios 
licitadores una cantidad igual, por lo me-
mos¿ al diez por ciento dell 'tipo que sir
vió de toase paira ia segunda subasta, sin 
cuyo requisito no 'serán admitidos. 

Dado en Madrid, pana su publicación 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provinlda 
y su fijación en eli tablón de anuncios 
del sitio público de costumbre de este 
Juzgado, a diecinueve de diciembre de 
mil ' novecientos sesenta; y u n o . — E i Se
cretario (Firmado).—;El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

( A . - 2 6 . 5 5 3 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

EDICTO 

Don Luis Cabrerizo Botija, Juez de pri
mera instancia número ocho, de esta 
'Capital. 
Potr el presente se hatee siaber, paira 

general canaoimáenito, que. en ia ' pieza se
cunda del juicio universal de quiebra de 
la Entidad Mjeraantid «Zurro Hermanos, 
Sociedad Limitada», que se tramita ante 
esitte Juzgado, se ha señalado el día die
ciséis de enero próximo, a lias cinco de su 
tarde, paira, lia celebración e n ia Sala de 
audiencia dje ila tocdrespOn diante Junta 
General de Acreedores de dicha Sociedad, 
a fin d e que ¡manifiesten su conformádad 
can ia petición hecha por ia Sindicatura 
de que sle acuerde di levantamiento de la 
ocupación oportunamente acordada del 
estabfecimianto mercantil denominado. 
«Heoambios Europa» y sito en ia 'calle 
del Alcaide López Casero, número diez, 
de íesita capital. 

Y para que sirva de citación en forma 
a los acreedores, cuyo domicilio se des
conoce, se expide el presente en Madrid, 
a dieciséis de diciembre de mil novecien
tos sesenta y uno.—Ed Secretario, Acis
clo Torrecilla P e r c a - — E l Juez de primera 
instancia, Luis Cabrerizo Botija. 

(A—26.560) 

LETIN OFICIAL de esta provincia y tablón, 
de_ anuncios del Juzgado, bajo apercibi
miento de tenerle por confeso .para el efec
to de despachar ia ejecución. 

( Dado en Madrid, a dieciséis de diciem
b r e de mil .novecientos sesenta y' u n o . — 
Eí Secretorio (Firmado).—El Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

( A . - , 2 6 . 5 5 6 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

EDICTO , 

• P o r el presente, y en. virtud.de provi
dencia dicitada par el Juzgado.de primera 
ónsltancia número catorce, de esta capi
tal, en los autos de juicio ejecutivo que 
se siguen a nombre de la Sociedad «Éehe-
veste y Cía., S. A . » , contra ¡La también 
entidad «-Vidal Lerendegui, S . A . » , sobre 
reclamación de cantidad, se sacan a la 
venta en pública subasta, par primera 
vez, término de ocho días y precia de cua
trocientas cincuenta miill pesetas, en que 
han sido tasados, los derechos de traspa
so que a lia entidad deudora c o r r e s p o n 
dan en el local de negocio establecido en 
• la casa número 207 dte la calle de Alcalá, 
de esta capital. 

Para cuyo acto de lia subasta, que ha
brá de tener iltugar en el local de dicho 
Juzgado, sito en la calle del Generad Cas
tañas, número uno, se h a señalado el día 
doce de enero próximo, a las doce horas, 
anunciándose por medio del presente; y 
previniéndose: Que paira tomar parte en 
la subasta deberán consignar previamen
te los ilioitadores el diez par ciento, par 
lo menOs, 'de! precio, sin c u y o ¡requisito 
¡no -serán admitidos. Que no se admitirán 
posturas que ¡no cubran las dos terceras 
partes del expresado tipo, pudiendo ha
cerlas ia calidad de ceder el remate a un 
tercero. Que el rematante vendrá obliga
do a permanecer ¡en el local, sin traspa-
¡sardio, durante el plazo ¡mínimo de un año, 
y ¡destinarlo duraniie dicho tiempo, por lo 
menos, a 'negocio de la misma clase que 
el que viene ejerciendo el arrendatario. 
Que la aprobación del ¡remate quedará 
en suspenso hasta que translcur.ra el pla
zo señalado en la ley de Arrendamientos 
Urbanas para ei ejercicio de tanteo. Y 
que dos autos estarán de manifiesto en 
Secretaría para su examen por el licifca-
dor que te interese. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia se expide el 
presente en Madrid, a veinte ¡de diciembre 
de mil novecientos sesenta y u n o . — E l 
Secretario, Manuel Cornelias.—-El Juez de 
primera instancia Juvencio Escribano. , 

( A . - 2 6 . 5 5 9 ) 

mación de cantidad, se sacan a ia venta 
en pública subasta, por primera vez y 
término de ocho días, los bienes muebles 
embargados, consistentes en : 

Dos coiumpias-balanciines de metal, en 
tubo redondo, pintados en color blanco, 
con toldos. 

Para cuya subasta, que .tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado, si
te en la calle del General Castaños, nú
mero uno, se señada el día veintiséis de 
enero del año próximo, a las doce d e su 
mañana, ibajo las sligu¡en)tes condicio
nes : 

Que servirá de tipo para esta primera 
subasta la cantidad de siete ¡mil trescien-

I tas pesetas, en que han sido valorados 
*" peritai aimante, y no se admitirá postura 

alguna que no cubra las dos terceras 
paites de expresada cantidad. 

Que pama Itamar parte en el ¡remate de
berán consignar previamente los licita
dores el diez por ciento de dicho tipo, sen 
cuyo requisito no serán admitidos ; y 

Que los bienes objeto de subasta s e 
encuentran depositados en ¡poder de don 
Gabriel Sacristán Berrocal, dueño del 
negocio que gira bajo el nombre de «Vi
lla Romana», sita en el kilómetro 9,200 
de lia carretera dje La Coruna. 

Dado en Madrid, para su inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, a 
veintiuno de diciembre de mil novecien
tos sesenta y uno.—-El Secretario (Fir
mado). —1 El Juez de primera, instancia 
(Firmado). 

( A . - 2 6 . 5 6 7 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

EDICTO 

E n virtud de providencia dictada en es
ta fecha por el señor Juez de primera 
mstancia número nueve, de esta capital, 
en diligenciáis preparatorias de ejecución 
promovidas por al Procurador señor p í a z 
Garrido, en representación de «Cantó, 
Sociedad Anónima», contra don José Ar-
mernia Pérez, se ha señalado ei día. vein
tinueve del actuad, a Las doce de su ma
ñana, en la Sala audiencia de este Juz
gado, para que, bajo juramento, reco
nozca la legitimidad de las firmas puestas 
en dos detras de cambio; y que mediante 
a desconocerse el actuad domicilio y pa
radero del demandado señor Armenia se 
le cita por ¡tercera y última vez por medio 

presente, que se publicará en el Bo-

J U Z G A D O N U M E R O 15 

EDICTO 

Por irnecfio del presente se hace públi
c o que en el Juzgado d e primara 'instan
cia número quince, de Madrid, bajo el 
número de Orden doscientos setenta y sie
te, del a ñ o ¡mil novecientos sesenta y uno, 
y por don Miguel Garzón Sadazar y don 
Andrés Garzón González, ¡representados 
por e l Procurado rseñor D e l Valle, se han 
promovido auitos de mayor cuantía con
tra don Pedro Arana Vázquez y otros, so
bre nulidad de escritura de compraven
ta 300.000 pesetas; en Los que en pro
videncia de. este ¡día se ha acordado, dado 
el desconocido paradero de fas demanda
dlas doña María Josefa y don Antonio 
Serrano Barbero, doña Cristiana y don 
Antonio López Raíigil y d a n Juain Bautis
ta Arana Vázquez, hacer un segundo 11a-
maimiente en la misma forma que el an
terior, con señalamiento de cuatro días 
para comparecer en forma y personarse 
en los ¡autos, sirviéndoles este edicto de 
dicho segundo llamamiento e n ¡Madrid, a 
quince de diciembre de mil novecientos 
sesentia y uno.—El Secretario, Nicolás 
C o r t é s . — E l Juez de primeria instancia, 
José López Borra sea. 

( A . - 2 6 . 5 6 4 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 

EDICTO 

En virtud de providencia dictadla por 
el señor Juez de primera instancia nú
mero diecisiete, en los auitos de juicio 
ejecutivo promovidos por don José L k d o 
Picatosto, representado par el Piraeura-

dor don Enrique Sánchez Prieto, contra 
ta Empresa «Villa Romana», sobre recüa-

EDICTO 

.En virtud de providencia diotada en el 
día de hoy por al' ikistrisimo señor don 
Acisclo Fernández Car-riada, Magistra
do-Juez de primera ¡instancia número die
cinueve, de esta capital, en autos ejecu
tivos promovidos por don Emilio García 
de Silva, ¡representado par el Procurador 
don Manuel Guerra Mateos, contra don 
Pedro Reoyo Martin, sobre redamación 
de cantidad, se sacan a ia venta en pú
blica subasta, que se celebrará, por pri
mara vez;, en ia Sala de audiencia de este 
Juzgado el día diecinueve de enero del 
año próximo, a las doce de su mañana, 
y par el ¡tipo en que han sido tasados de 
dos mil novecientas cincuenta pesetas, los 
bienes embargados y tasados ai deman
dado, que son los siguientes:' 

Veintiséis sillas de madera plegables 
con brazos; y 

Setenta sillas ¡plegables tipo tijera. 
Y se advierte a los licitadores: Que 

para tomar parte en, la subasta referida 
deberán consignar previamente, sobre la 
mesa de este Juzgado o e n , l a Caja Ge
neral de Depósitos, el diez por,ciento del 
tipo ¡referido de dos mil novecientas cin
cuenta pesetas, sin cuyo requisito no 
serán ¡admitidlos. Que 0 0 s e admitirán 
posturas que no cubran las dios terceras 
partes del referido avalúo. Que el remate 
de los bienes podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero. Que los bienes objeto de 
subasta se hallan depositados en poder 
del propio demandado, Pedro Reoyo Mar
tín, que tiene su domicilio en Las Ro
zas, calle Doctor Toledo, número vein
titrés. 

Y paira su publicación en er BOLETÍN 
O F I C I A L de ¡La provincia de Madrid expi
do el presente en Madrid, a catorce de 
diciembre de mil novecientos sesenta y 
uno. — El Secretario (Firmado. — Visto 
bueno: El Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—26.554) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 

EDICTO 

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por al señor don Jacinto Gar-
cía-Monge y Martín, Magistrado-Juez de 
primara ¡instaincia número veinte, de esta 
capital, en los autos de juicio ejecutivo 
seguidos a instancia de da Compañía 
Mercantil «Albino Escribano, S. A . » , re
presentada por IA! Procurador señor Ji
ménez Cuesta, contra don Manuel García 
da Ceca, s o b r e pago de cantidad, se anun
cia la venta, por tercera vez, en pública 
subasta, de los bienes embargados si
guientes: 

Una cafetera, marca «Faama», auto
mática, de tres portas, a gas .—Diez me

sas circulares metálicas terraza.—-Trein
ta sillas metálicas para terraza.—.Una 
mesa reotangulair tablero fórmica y tres 
sillas. 

Para cuya subasta, que ¡tendrá lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, número 
uno, piso tercero, se ha señalado la hora 
de doce de la mañana del día diecisiete 
de entero próximo, ¡bajo las condiciones 
siguientes: • 

Primera 

Esta toreara subasta sale sin sujeción 
a tipo. 

Segunda -
• Para tomar parte en la subasta debe

rán consignar previamente los licitado-
res la suma de tres mil diento sesenta y 
una pesetas con cincuenta céntimos, o 
sea el diez por ciento del tipo de la se
gunda subasta, sin cuyo requisito no se
rán admitidos. , 

Tercera 
Los bienes muebles reíanidas se encuen-

Itran depositados en podar del propio deu
dor, don Manuel García de Ceca, aveni
da Donostiarra, número veintiuno, Bar 
Garín. 

Dado en Madrid, a dieciocho de di
ciembre de mil novecientos sesenta y uno. 
Jacinto Gancía-Mange. -^.El Secretario, 
José Cabello (Rubricados.) 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia expido el pre
sante, con el visto bueno ¡del señor Juez, 
en Madrid, ¡a dieciocho de diciembre de 
iniil novadentos sesenta y u n o . — E l Se
cretario (F irmado) .—Vis i to bueno: El 
Magistrado-Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—26.562) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 

EDICTO 

En virtud de lo acordado an providen
cia de esta fecha, dictada ¡por al iius-
tíísimo señor dan Carlos de la Cuesta y 
Rodríguez de VaScárcel, Magistrado-Juez 
de primara instancia número veintiuno, 
de Madrid, en dos autos de protedimian-
to judicial sumario que regula al artícu
lo ciento treinta y uno de la ley Hipote
caria, promovidos por doña María de ia 
Soledad Tonrent Acera, representada por 
el Procurador señor García BuStelo, con
tra dan Felipe Ibáñez de Miguel, hoy 
sus herederas, doña Mercedes Ruiz.Ruiz 
tesposa) y doña Mercedes Ibáñez Ruiz 
(hija), sobre reclamación de un' préstamo 
hipotecario, s e saca a da venta en públi
ca subasta, por primera vez, el siguiente: 

Piso sexto exterior mano izquierda le
tra A de la casa sita en esta capital, al 
Este del Parque dett Retiro, barrio del 
Niño Jesús, én ¡La zona del ensanche, nú
meros 5 y -7 de ¡La calle d e Reyes Magos, 
antes llamado número 5 del llamado blo
que número 1 de «Inmobiliaria Urbis, 
Sociedad Anónima», dividida vintuaimen-
te en dos gemelas, que se denominan con 
la letra A a la de la derecha y con la le
tra B a la de la' izquierda. Se halla si
tuado en la octava planta del edificio, 
cantando Qa de sótanos, en la parte ante
rior derecha del mrismo, ¡mirando a éste 
desde la calle. Se destina a vivienda; tie
ne su entrada por la escalara común de 
pisos letras A , y ocupa una superficie, 
aproximada de S5 metros 22 decímetros 
cuadrados, distribuidos en: vestíbulo, co
medor estar, dos dormitorios, cuarto de 
baño, galería, cocina, despensa, dormito
rio de servicio y aseo de éste. Lindaros: 
par su frente o Este, can calle de Reyes 
Magos ; derecha o Norte, con casia nú
mero 6 dal bloque número 1 de «Inmobi-" 
diaria Urbis, S. A . » , y patio lateral de- " 
recha mancomunado de manzana en for
ma da L, conrespandiente a las fincas que 
a él tienen luces y vistas; izquierda o 
Sur, can piso sexto exterior mano dere
cha letra A y paso de acceso, y por la 
espaída ¡u Oeste, con hueco de escalera y 
el citado patio lateral derecha, mancomu
nado de manzana en forma de L. Tiene 
tíos huecos a da calle de Reyes M a g o s , 
d o s . a l a gatería ¡posterior del piso, y 
ésta, en toda su línea, ¡al patio en for
ma de L iranias veces citado y otro hue
co directo afl mismo patio. Dispone de 
instalaciones de a g u a corriente, luz eléc-
itnfca, gas , calefacción centwal y servicio 
de ascensor. Corresponde como accesorio 
a este piso el cuarto trastero designado 

http://Juzgado.de
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con el número 2 3 , que ¿inda: por su fren
te o Este, con paso de acceso y cuarto 
trastero número 1 ; derecha o Norte, con 
casa número 6 ; izquierda o Sur, con 
cuarto ¡trastero número 2 2 , y por el fon
do u Oeste, con sótano accesorio de la 
Lonja Cornierciail o tienda número 1 le

tra A , que ocupa una superficie de 5 , 4 0 
metros cuadrados. Este piso tiene fijada 
o ^representa una cuota de un entero y 
7 3 7 [milésimas por ciento,en l a totalidad 
del edificio de que forana parte. Y se halla 
afecto a una hipoteca constituidla a favor 
del Instituto Nacional d e Previsión en 
garantía de un préstamo hecho sobre la 
totalidad de ¡la finca a que pertenece di
cha vivienda, habiendo señalado dicho 
Organismo al referido piso una respon
sabilidad: hipotecaria total de ochenta y 
cinco roil setecientas veinticinco pesetas 
catorce céntimos de principal, intereses 
correspondientes a razón del 4 p o r 1 0 0 
anual y gastos y costas en su c a s o . Di
cha hipoteca se hacía extensiva, a l o que 
previenen dos artículos 1 0 9 y ' u o d e la 
vigente ley Hipotecaria y , por pacto e x 
preso, a lo preceptuado en ei artículo 1 1 . 

La 'referida subasta ¡tendrá l u g a r en 
la Sala audiencia de este Juzgado, s ito 
en la casa número uno de lia calle del 
General Castaños, de Madrid, el día nue
ve de febrero próximo, a las once horas , 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera 

Servirá de tipo para l a subasta 3a can
tidad de doscientas mil pesetas, fijada a 
tai efecto en la escritura de préstamo 
con hipoteca origen del procedimiento, 
no ladlrnikiéndose ¡posturas inferiores a di
cho t ipo. 

Segunda 

¡Para 'tomar parte en el acto deberán 
consignar previamente los l&iltadbries, en 
la mesa del Juzgado o en el estabíeci-
iríiento público destinado al efecto, por 
¡o menos, el diez por ciento del 'tipo d e 
la subasta, sin cuyo requisito no serán 
aldmMdos. 

Tercera 

Los autos y la certóficaoión del Regis
tro de (la Propiedad a que s e irefiere 
k regia cuarta del artículo ciento treinta 
y uno de la ley Hipotecaria se hallarán 
de manifiesto en la Secretaría. S e enten
derá que todo licitador acepta como bas
tante la titubación, y que las c a r g a s y 
gravámenes anteriores y tas preferentes, 
si los hubiere, a l orédSto del actor, que
darán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la 'responsabilidad de los mismos, s in 
destinarse a su extinción el precio del re
ñíate. 

D a d o en Madrid, a dieciséis de diciem
bre de mil novecientos sesenta y uno, 
p a r a su publicación, con veinte días há
biles, por lo imenos, de antelación a l se
ñalado para la subasta, en e l B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia.—JE1 Seoreta-
•rio, H. B a r t o l o m é . — V i s t o bueno: E l 
Juez de primera instancia, Car los de la 
Cuesta. 

( A . — 2 6 . 5 6 1 ) 

cinco, de esta capital, habiendo visto los 
presentes autos de proceso de cognición, 
seguidos en este Juzgado por doña M a g 
dalena Alvarez Ceballos, mayor de edad, 
viuda, sus labores y vecina de Ambite 
(Madrid), representada por el Procura
dor don Baltasar Carballo y Tenorio, 
contra don Níceto Cárcamo González, 
mayor de edad, casado; tranviario, cuyo 
domicilio se ignora , y contra doña F e 
lipa Hernández Andrés, mayor de edad, 
viuda, sin profesión especial, con domi
cilio en Baltasar Bachero, número trein
ta y cuatro, sobre resolución del contra
to de inquilinato del piso quinto E , an
tes cuarto, de Baltasar Bachero, veinti
siete, de estas capital, y costas ; y . . . 

- Fallo 

Que estimando la demanda formulada 
en los,presentes autos por doña Magda
lena Alvarez Ceballos, debo declarar y 
declaro resuelto el contrato de arrenda
miento correspondiente al piso quinto, le
tra E, de la casa número veintisiete de 
la calle de Baltasar Bachero, apercibien
do a los demandados don Niceto Cárca
mo González y a doña Fel ipa Fernández 
Andrés, y a don Á n g e l Cárcamo Sán
chez, a que si en e l término de cuatro 
meses, una vez firme esta sentencia, y 
siempre que concurran los requisitos del 
artículo ciento cuarenta y ocho de la ley 
de Arrendamientos Urbanos, no ha des
alojado y puesto a disposición de la par
te actora el mencionado piso, se proce
derá a su lanzamiento, con expresa im-

j posición de costas a los mismos, por ser 
i preceptivas.—Así por esta mi sentencia, 
¡ lo pronuncio, mando y firmo.—Francisr 

i co Fernández Jardón,(Rubricado.) 

1 Publicación 

; Leída y publicada fué la anterior sen-
I tencia por el señor Juez municipal que 
! la suscribe, hallándose celebrando au-
i diencia pública en el mismo día de su fe-

cha, de que doy fe.-—Pedro Herranz ( R u -
I bricado.) 
| Y para que conste, y cumpliendo lo 
'. mandado y sirva de notificación en for-
; ma a don Niceto Cárcamo González, e x T 

| pido e l presente, con e l visto bueno de 
1 Su Señoría, en Madrid, a doce de di--
' ciembre de mil novecientos sesenta y.uno. 

Doy f e . — E l Secretario, P . H. (Firma
do) . — Visto bueno: El Juez municipal 
(F i rmado) . 
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JUZGADOS MUNICIPALES 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 

E n los autos de proceso de cognición 
que se tramitan en este Juzgado con el 
número ochenta y ocho de orden, de mil 
novecientos sesenta y uno, a instancia 
del Procurador don Baltasar Carballo y 
Tenorio, representando a doña Magdale
na Alvarez Ceballos, contra don Niceto 
Cárcamo González, mayor de edad, ca
sado, tranviario, cuyo actual domicilio y 
paradero se desconocen, y otros,' sobre 
resolución del contrato de inquilinato del 
piso quinto letra E , antes cuarto, de la 
finca número veintisite de la calle de Bal
tasar Bachero, de esta capital, en cuyos 
autos se ha dictado la siguiente sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte dis-

ositiva dicen as í : 

Sentencia 

E n Madrid, a cuatro de diciembre de 
mil novecientos sesenta y u n o . — E l señor 
don Francisco Fernández Jardón Santa 
Eulalia, Juez municipal titular número 

Bienes objeto de subasta 

Cuatro marmitas, de aluminio, tasadas 
en doscientas cuarenta pesetas .—Extrac
tor motor ventilar, tasado en setecien
tas pesetas .—Cuatro motores eléctricos, 
tractores ventiladores, tasados en tres 
mil pesetas. — Una máquina de laminar 
productos alimenticios, tasada en cuatro 
mil pesetas .—Una balanza de veinte ki
logramos de fuerza, tasada en mil dos
cientas p e s e t a s . — Y una cafetera de dos 
portas, marca «Solenry», tasada en die
ciocho mil pesetas.. 

Dichos bienes se- encuentran deposita
dos en poder del demandado don Emilio 
Caballero Hidalgo, con domicilio e n la 
costanilla de los Desamparados, núme
ro diez. 

Y para que así conste y su inserción 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provin
cia expido el presente en Madrid, a die
ciocho de diciembre de mil novecientos 
sesenta y uno.—-Ante mí ( F i r m a d o ) . — 
El Juez municipal ( F i r m a d o ) . 

0 ( A . - 2 6 . 5 5 8 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 2 

EDICTO 

I Don Juan Ayulló Soler de la Escosura, 
I Juez municipal del Juzgado número 

veintidós, de los de Madrid. 
1 H a g o saber: Q u e en ejecución de la 
' sentencia dictada en el juicio de cogni-
1 ción número ciento noventa y cinco, de 
j mil novecientos sesenta y uno, seguido 

en este Juzgado a instancia de don Al-
I binó Escribano, S . A . , contra don Emi

lio Caballero Hidalgo , sobre reclamación 
! de cantidad, he acordado sacar a la ven-
! ta en pública subasta, y sin sujeción de 
I tipo, los bienes muebles que le fueron 

embargados al demandado, bajo las si
guientes 

Advertencias y condiciones 

Primera 
a 

El acto del remate tendrá lugar en la 
Sala audiencia de este Juzgado el día 
veintinueve de enero próximo, y hora de 
las once, en esta. Sala audiencia, sita en 
la calle de Pr im, número diecisiete. 

Segunda ( 

No se admitirá licitador que no haga 
el previo depósito del diez por ciento que 
la Ley establece, y no se admitirán pos-' 
turas que no cubran l a s d o s terceras par
tes del avalúo de los bienes. 

Tercera 

Los autos estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado a cuantos de
seen tomar parte en la subasta, con los 
cuales habrán de conformarse, sin poder 
exigir otro título de propiedad; y 

Quinta 

Que e l remate podrá hacerse a calidad 
de cederlo a un tercero. 

J U Z G A D O N U M E R O 2 4 

EDICTO 

Don Bernardiño Hernández Blázquez, 
Juez municipal propietario número 
veinticuatro, de Madrid. 
H a g o saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo se sigue proceso de cognición, 
número trescientos sesenta y nueve, de 
mil novecientos sesenta, instado por el 
Procurador don Federico B r a v o Nieves, 
en nombre y representación de don Fé
lix Carnicero B a y o , en contra de don Be
nigno Palacios García, sobre reclamación 
de cinco mil setecientas dos pesetas con 
cincuenta cuntimos, intereses y costas; 
en el cual, y en ejecución de sentencia, 
se e m b a r g ó al demandado la participa
ción de dieciséis enteros con seiscientas 
sesenta .y seis milésimas por ciento en 
la siguiente 

Finca 
Urbana.—Solar en Madrid, antes Cha

martín de la Rosa, Sección Segunda hi
potecaria, en la calle de Chamartín, nú
mero veintiuno, a efectos de contribución 
y fiscales, calle de José Caballero, veinti
uno, en forma de cuadrilátero irregular,, 
que mide trescientos cincuenta y cuatro 
metros cuadrados con setenta y ocho de
címetros, también cuadrados, y tiene los 
siguientes linderos: derecha, entrando, 
por la mencionada calle, en línea de vein
tidós metros, con casa y corral de don 
Benigno Palacios, hoy casa número vein
titrés de la calle de Chamart ín; izquier
da, en línea de veintiún metros ochenta 
centímetros, con calle de Miguel de U n a -
muho, hoy calle de José Caballero, y es
palda o-testero, en línea de veintiséis me
tros sesenta centímetros, con solar de 
A n g e l e s Prat Pérez, h o y . Susana Pe-

• ñuelas. 
Que dicha participación de la expre

sada finca se saca a la venta en pública 
y segunda subasta por e l precio de su 
tasación, o sea cuarenta y dos mil pese
tas y con la rebaja del veinticinco por 
ciento, o sea diez mil quinientas pese
tas, y con arreglo a las siguientes con
diciones : 

Que para tomar parte en e l remate de
berán consignar los licitadores, sobre la 
mesa del Juzgado, e l diez por ciento de 
dicha cantidad, sin cuyo requisito no se
rán admitidos. ' -

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del expre
sado tipo. 

Que la certificación de títulos de pro
piedad se encuentra de manifiesto en Se
cretaría del Juzgado, a disposición de los 
licitadores; y 

Que el remate podrá hacerse a calidad 
1 de ceder a un tercero. 

Para la celebración de dicho acto se 
ha señalado el día veinticuatro de ene
ro próximo, a las trece horas, en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la ca
lle de Bravo Murillo, número trescientos 
cincuenta y siete. 

Y para su inserción en e l B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia se expide el 
presente, con el visto bueno del señor 
Juez, en Madrid, a veinticinco de no
viembre de mil novecientos sesenta y 
u n o . — E l Secretario ( F i r m a d o ) . — V i s t o 
bueno: E l Juez municipal (Firmado) . 
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J U Z G A D O N U M E R O 2 5 

EDICTO 

E l señor Juez municipal de este distri
to, en los autos que se siguen en este 
Juzgado con e l número seiscientos ochen
ta y cuatro, de mil novecientos sesen
ta, a-que después se hará mención, ha 
recaído sentencia, cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva dicen así : 

Sentencia 
En Madrid, a, siete de diciembre de 

mil novecientos sesenta y uno.—-El se
ñor don José María San Román Mato, 
Juez municipal del distrito número vein
ticinco, de los de esta capital, habiendo 
visto los presentes autos seguidos en es
te Juzgado a instancia de doña Josefa 
Bos López, mayor de edad, viuda y de 
esta vecindad, representada por el Pro
curador don Federico Bravo Nieves y di
rigida por el Letrado don Alejandro Ruiz 
del Río, contra don Luis Arnau Espa
das y don José Balbuena Serrano, el pri
mero en situación de rebeldía e ignorado 
paradero, sobre resolución de contrato de 
arrendamiento urbano; y . . . 

Fallo 
Que estimando la demanda interpues

ta por doña Josefa Bos López, contra 
don Luis Arnau Espadas y don José Bal-
buena Serrano, debo declarar y declaro 
resuelto e l contrato que l iga a las par
tes relativo al cuarto bajo de la casa sita 
en la callé Pedro Laborda, número trein
ta y dos moderno, y dieciocho antiguo, 
y , en consecuencia, debo condenar y con
deno a los mismos a que, luego que sea 
firme la presente resolución, dejen libre, 
expedita y a disposición del actor el men
cionado cuarto en el término de ocho 
días, cuyo término podrá ser ampliado al 
de cuatro meses de justificar hallarse al 
corriente en e l p a g o de la renta; todo 
con expresa imposición de costas.—Así 
por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mandó y firmo.—J. San Román (Rubri
cado.) 

Y para que sirva de notificación en 
forma al demandado don Luis Arnau Es
padas expido el presente en Madrid, a 
trece de diciembre de mil novecientos se
senta y u n o . — E l Secretario (Firmado). 
El Juez municipal (F irmado) . 
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Notificaciones de sentencia 

J U Z G A D O N U M E R O 1 9 
E n el juicio verbal de faltas seguido en 

éste Juzgado contra 'Joaquina Martínez 
Gil, bajo el número 3 8 0 , de 1 9 6 1 , se ha 
dictado sentencia, c u y o encabezamiento y 
parte dispositiva dicen a s í : 

Sentencia.—.En Madrid, a 3 1 de octu
bre d e 1 9 6 1 . — r E l señor doto Antonio Gar
cía Peñuela Lombardefo, Juez titular del 
Juzgado municipal núm. 19, de esta ca
pital, habiendo visto el presente juicio de 
faltas seguido por lesiones sufridas por 
Gregorio. Arranz Gilarranz, contra Joa
quina Martínez Gil, cuyas demás circuns
tancias personales constan en autos, 

F a l l o : Que debo de absolver y ab
suelvo a Joaquina Martínez Gil.:—Así p ° r 

esta mi sentencia lo pronuncio, mando y 
f i r m o . — A . G. Peñuela. (Rubricado.) 

, Publicación.—.Leída y publicada fué la 
anterior sentencia por e l señor Juez mu
nicipal que la firma estando celebrando 
audiencia pública en el Juzgado el mis
m o día de su fecha ; doy fe. 

Y para que sirva de* notificación de la 
sentencia inserta a Gregorio Arranz GJ-
larranz s e expide l a presente en Madrid, 
a 7 de-diciembre de 1 9 6 1 . 

,{B.—4796) 

Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Madrid 

Solicitado duplicado del resguardo de 
empeño de alhajas en la Central, núme
ro. 7 8 . 6 8 5 , por 7 . 0 0 0 pesetas, fecha 30 
de noviembre de 1 9 6 1 , se anuncia será 
expedido, anulándose e l primitivo, si du
rante treinta días, desde hoy, no se pre
senta reclamación en contrario. 

Madrid, 1 5 de diciembre de 1 9 6 1 . 
Por el Interventor ( F i r m a d o ) . 
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Jmp. Provincial. — Doctor Esquerdo, 46 


